Requisitos
· Abrir una cuenta PJ BBVA Pyme en soles durante la vigencia de la campaña, en una oficina BBVA o por el canal digital www.bbva.pe
· Afiliarse a QR Empresas desde BBVA Empresas app, asociado a la cuenta PJ abierta, y realizar cobros mediante QR por un monto acumulado mínimo de S/ 1,000 durante la vigencia de la campaña. 
· Inscribirse a la campaña con un ejecutivo de Negocio BBVA: “Combos de Bienvenida PJ CLIENTES NUEVOS -  formulario de exoneración de comisiones”

Restricciones
No aplican aquellos que tengan una cuenta de ahorro o corriente PJ del BBVA al corte del 31 de marzo de 2026 (sea cuenta activa o inactiva).

Términos y condiciones

Vigencia: Del 1 al 30 de abril 2026

Para participar de esta campaña, el cliente deberá haberse afiliado y efectuado cobros con el QR BBVA o transferencias interbancarias desde su billetera electrónica hacia su cuenta BBVA afiliada al QR, por montos acumulados desde S/1,000 a más durante la vigencia de la campaña. El cálculo del premio se realizará sobre la sumatoria de todas las transacciones recibidas acumuladas con su QR BBVA. 

Premio: 
Beneficios de la cuenta pyme persona jurídica:
Para cuentas en Soles:
· 6 meses sin cobro de mantenimiento de la cuenta.
· 6 meses de exoneración de comisiones de todas las transferencias interbancarias a través de BBVA Empresas.
· 6 meses de exoneración de todas las comisiones interplaza de transferencias ordinarias (por horarios).
· 12 meses sin costo del servicio BBVA Empresas (versión Pyme).
La activación de los beneficios se realizará según la fecha de inscripción a la campaña con el Ejecutivo BBVA:
· Inscripciones hasta el 24 de abril de 2026: Beneficios activos a partir del 1 de mayo de 2026.
· Inscripciones entre el 25 y el 30 de abril de 2026: Beneficios activos a partir del 1 de junio de 2026.
Al término de la vigencia de los beneficios, aplicarán las comisiones establecidas en el tarifario vigente según Cartilla de Información de la Cuenta contratada. La afiliación de QR empresas es completamente gratis
La cancelación o cierre de la cuenta antes de cumplirse los plazos de  6 o 12 meses (según corresponda a cada beneficio) resultará en la pérdida inmediata de las exoneraciones pendientes asociadas a esta campaña.
BBVA se reserva el derecho de anular la participación o deshabilitar los beneficios de cualquier cliente en caso de detectar indicios de fraude, manipulación o incumplimiento de los Términos y Condiciones. El Banco podrá aplicar las medidas necesarias para garantizar la integridad de la campaña.
Para mayor información estamos a tu disposición en nuestra Banca por Teléfono al (01) 595-1200. Las tasas y tarifas de todos nuestros productos se encuentran publicadas en las oficinas del Banco y en www.bbva.pe


